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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan  en esta corte sin  n ovedad  en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de administración.—Circular.

R em itido al Consejo Real el expediente de com peten 
cia entre el ge fe político dé Tarragona y el juez de pri
mera instancia de Gandesa sobre restituir al duque de 
M edinaccli la prestación á que con  el nom bre de puja se 
hallaba antes sujeto el pan que se cocia en los hornos de 
Mora de E b ro , ha consultado, después de oir á la sección 
de G racia y Justicia, lo siguiente:

«Vistos el 'expediente y los autos respectivam ente rem i
tidos por el gefe polít ico de Tarragona y el juez de p ri
mera instancia de Gandesa, de los cuales resulta que el 
ayuntam iento de Mora de E bro, con aprobación de d icho 
gefe , d io  el carácter y la aplicación de arbitrio m unici
pal á la prestación á que con el nom bre de puja estaba 
antes sujeto á favor del duque de Medinaceli el pan que 
se cocia en los hornos de aquella v illa , y al m ism o tiem
p o  ocupó el local que servia de deposito al producto de 
esta prestación ; que habiendo el apoderado del duque re
currido al indicarlo juez en 29 de Abril de 1845, prom o
viendo juicio sumarísirno de am paro en la posesión en 
que su principal se hallaba del referido depósito de pan 
de los hornos insinuados , proveyó aquel com o se pedia 
en vista de la in form ación  sumaria que se sum inistró, 
m andando al ayuntam iento de Mora reponer á su costa el 
depósito al ser y estado que tenia antes de la reclamación 
de d icho apoderado ; que habiendo protestado aquel cuer
po  contra esta providencia , fundándose en que la presta
ción  de que se trataba habia cesado com o todas las de su 
clase por un efecto preciso de las leyes vigentes sobre se
ñ o r ío s , sin que por otra parte hubiese el duque presenta
d o  el titulo en que pudiera apoyarse su pretendido dere
cho á percibirla, el juez sin em bargo acordó se llevase á 
efecto lo m andado, y quedó de hecho cum plido por el al
ca ld e ; que establecido otro depósito por el ayuntamiento, 
reiteró el apoderado del duque la misma gestión ante el 
ju e z , ofreciendo inform ación sumaria sobre ello, y m ani
festando que seria ilusoria la restitución verificada si no 
se hacia extensiva á la prestación que el ayuntamiento 
continuaba p ercib ien d o; que en estado de haberse sum i
nistrado dicha inform ación en crédito de estar el duqne 
de tiempo inm em orial en posesión de este derech o, d ir i
g ió  el gefe político al juez una com unicación  manifestán
dole que si su providencia se limitaba á la restitución del 
depósito al chique, nada tenia que oponer á ella; mas si 
$e com prendía también la prestación misma, destinada con 
su aprobación por el ayuntam iento com o arbitrio m uni
cipal á los fondos de esta clase , no podia menos de recha
zarla por invadirse con ella atribuciones propias de la 
adm inistración : de donde v in o  á resultar la competencia 
de que se trata:

Vis~a la ley de 3 de Mayo de 1823, restablecida por el 
decreto de las Cortes de 20 de Enero de 1837 y la de 26 
de Agosto del m ism o año, en las cuales se determina lo 
que debe acreditarse, y cóm o y en qué tiempo, para asegu
rar la continuación de las prestaciones á que antes estaban 
sujetos los pueblos de señorío:

Visto el art. 63, párrafo 7 de la ley de 14 de Julio de 
1 8 4 0 , que atribuye á los ayuntamientos la facultad de 
crear arbitrios m unicipales con  aprobación de los gefes 
p o 'íticos :

Visto el art. 81, párrafo 7? de la ley de 8 de Enero de 
1 8 45 , que concede á dichos cuerpos la misma facu ltad:
" Vísta la Real orden de 8 de Mayo de 1839 , que no 
perm ite á lá autoridad judicial la inmediata reforma por 
m edio de in terd ictos, de manutención y restitución , de 
providencias de los ayuntamientos y diputaciones provin 
ciales en el círculo legal de,sús atribuciones:

Considerando , 1? Que el m odo de acreditar el dere
cho á las prestaciones que antes de la abolición  de los se
ñoríos pesaban sobre los pueblos de esta clase no es por 
eierto, según las leyes citadas de 1823 y 1837 , el ju icio

sumarísirno prom ovido por parte del duque de Medinace
li , sino otro muy distinto;

2? Que ademas de no ser conform e á dichas dos leyes 
el tal juicio , es contrario a la Real orden también cita
do de 8 de Mayo de 1839, puesto que el acuerdo del ayun
tamiento de M ora, aprobado por el gefe político de Tar
ragona que dio lugar al empleo de aquel m edio, es indu
dablem ente un acto administrativo en la parte que con 
virtió en arbitrio municipal la prestación indicada , ya se 
considere en sí m ism o, ya se atienda á las terminantes dis
posiciones citadas de la ley actual de ayuntamientos ó  la 
del año de 1 8 4 0 , cualquiera que fuese de las dos la que 
entonces rig iese:

Se decide esta competencia á favor de la adm inistra
c ió n , y devolviéndose respectivamente el expediente y los 
autos al gefe político de Tarragona y al juez de primera 
instancia de Gandesa , dése conocim iento á entrambos de 
esta decisión y sus motivos.

Y  habiéndose dignado resolver S. M. com o parece al 
Consejo , lo digo á V. S. de Real orden, éomn nica da por el 
Sr. Ministro de ía G obernación  de la Perrfnsula, para su 
conocim iento, y á fin dé que tenga pre^e^t^c^sta resolución 
en casos análogos. Dios guarde á V. años. Ma
drid 31*. de Mayo de 1846 .= E I sulasecrétaWó^Pedro María 
Fernandez Villa verde.—Sr. gefe ^qhtico de.....

Sección de Fomento.  

Ilmo. Sr.; Siendo dé una im porta ñera reconocida que se 
extiendan desde luego al m ayor núm ero posible de p ro 
vincias los beneficios que deben resultarles con  la mas equi
tativa y acertada distribución de los 200 m illones destina
dos á la construcción  de cam in os£y  habiendo algunos ya 
proyectados en años anteriores^  com enzados por Jas p ro
vincias interesadas sin mas recursos que los arbitra.dos.por 
las mismas y algún corto auxilio que pudo lacititarfes-el Te-r,; 
soro público, los cuales merecen, por La extensión y C on oc i
das u tilid ad e id e  las com unicacionés4jue han de franquear,

que el G obierno los atienda hasta el punto que perm iten 
las demas obras de su especial ca rg o , sin aguardar á la 
conclusión  de los proyectos y presupuestos respectivos que 
se mandaron activar por Real orden de 19 d e  Mayo próxi
m o pasado, S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista de loq u e  so
bre el particular lia expuesto V. 1., se ha servido resolver:

1? Que reservando del remanente de los 115.255,468 
reales 21 mrs. , que en la distribución  acordada por la 
citada Real orden quedaron disponibles, 32 m illones , en 
que por valor alzado se com puta el coste de las nuevas 
carreteras generales de Huelva al confin de la provincia de 
Sevilla, de Granada á M urcia, de Trujillo  á Cáceres, de 
Ciudad-Real al punto que se designe, de Zaragoza á Hues
ca , de Teruel al punto que se juzgue conveniente y de 
Puente Rábade al F errol, se destinen 32.219 ,480 rs. á la 
construcción  de las carreteras designadas en el adjunto es
tado.

2? Que las cantidades señaladas en el m ism o estado 
para la ejecución de las carreteras que com prende se fa
ciliten  en los c in co  años del em préstito y en proporción  
de sus entregas ; pero que no se verifique su efectiva apli
cación  hasta que determ inen las provincias respectivas los 
fondos con  que han de cubrir el resto del presupuesto que 
i. cada una corresponda, y se aseguren de manera que 
puedan servir de base á las operaciones de crédito ó  subas
tas de otras que, según las circunstancias de cada caso, se 
estimen mas ventajosas.

3? Y  que á este fin se entiendan con  V. I. los gefes 
políticos de las provincias com prendidas en la anterior 
d isposición , facilitándole cuantos datos, noticias y acla
raciones sean necesarias, á fin de que con  el debido co 
nocim iento puedan dictarse las demas que se juzguen 
oportunas para la mas pronta conclusión  de los m encio
nados cam inos que han de ser costeados por el Estado y  
las provincias.

De Real orden  lo com u nico á V . I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 6 de Junio de 1846.— Pidah ~ S r .  d irector 
general de Cam inos.

V ESTADO QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN ANTERIOR.

C a r r e t e r a s  y  PROVINCIAS Á q u e  c o r r e s p o n d e n .
■1.v

Carretera de Madrid á Pontevedra y  V igo .

de Salamanca. ........................................
de Zamora.....................................

de Pontevedra.. . ..................................

jExHmslon en leguas 
vde 20,000 pies.

3 2,970 pies. 
16* 4,209 
15 2,5 í i
584 3,961 
294 3,663 
194 3,150

Importe total del 
primitivo presu

puesto.

1.531,490 
4.780,155 
4.354,342 
8.270,503 

10.201,064 
• 8.582,066

Auxilio que facilita 
el Estado.

765,745 
2.390,0674 
2 177,171
4.135,2514 

- 5.10'>,552 
4 291,053

Quedará á cargo de 
cada provincia, cou 
inclusión t!e las can* 
tidadesya invertidas.

765,745 
2.390,067* 
2.171,171
4 155,251 i
5 100, a 34 
4.201,053

121 244 37.719,600 18.859,800 13.659,300

Carretera de Guadalajara á Logroño. 

Provincia de Guadalajara.. . . .  . .  . . .  . . . . . . .  .

de Logroño. .............................. ..

164 3,144 
18 1,545 
114 4,011

5.889,295 
5.019,213 
4.458,264

2.944,64X4 
2 509,6064 
2 219,132

2944,6471- 
2500,606.V
2.2ia,132

46 3,700 15.346,772 7.673,386 7.673,536

Carretera de Aslovga á León. 

Provincia de León.................................................... 8 3,500 6.372,588 3.186,294 3.106,294

8 3,500 6 372,588 5.186,294 5.186,294

Carretera de Granada á Motril. 

Provincia de Granada.. .......................................... 84 3,711 5.237,266 2.500,000 2.737,266

84 3,711 5.237,266 2.500,000 2.737,266
RESUMEN GENEJIAL.

Carretera de Madrid á Pontevedra y Vigo. . . .
de Guadalajara á Logroño. ................
de Astorga á León. ..............................
de Granuda a Motril. ......................

121 244 
46 3,700 

8 3,500 
84 3,711

37.719,600 
15 346,772 

6.372,588 
5.257,266

18.859,800 
7.675,386 
3.186,294 
2 500,000

48.859,800 
7 <675,386 
5.186,294 
2.757,266

Total..................... .. . 1834 1,155 64.676,226 32.219,480 ¿>2.456,746

Madrid 6 de Junio de 1846.==Pidaí



DIRECCION G EN ER A L  D E  LA A R M A D A

Habiéndose dignado S. M. por Real orden ferina 3 del ac
tual conceder platas de aspirantes de ti utilero que resolta rail va
cantes para el p r ó x i m o  semestre en el colegio militar de los de 
mar i tía tí D.-Santiago Palero y D. Tom as Soston , como también 
supernumerarias á D.-M iguel  de L a t a , D. Antonio "Vivar V 

D. Jacinto Rodriguez de Cela , nombrando al misino tiempo 
para suplentes'de los primeros, eo el caso de que no se presen
ten oportunamente ó sean reprobados en el .examen de entrada, 
¿ D. José María Cheregtiini v D. .Eduardo Arias Salgado, y 
pora suplentes de los. citados supcu'tHi me varios a 13. Antonio de 
Flores ,  D. Eduardo Cbcsio y ü .  Enrique T ru jiU a ,  prevengo á 
ios rxprestidos interesados que deben ocupar lias pinzas de nu
mero y supernumerarias se., .presenten en dicho establecim iento 
desde el 20' del . mes actual, hasta, antes del'.10  • de- Jfritio próxi
mo , á iin de que si cumplen los requisitos que prcviene el re— 
g lamen lo pnn isiotsul se les siente plaza en este día ; é igualmen
te ..prevengo á los uomIntuios para suplentes que se alisten pora 
\ r  arar su presentación'cu todo el rcíe»ido: uves de Ju l io  si iue- 
len llamados por el director de dicho colegio.

l.o  que se inserta en la Gaceta con arreglo a R eal determ i
nación de SO del mes próximo- pasado.

Madrid G de Junio de 1 0 4 6 — Por indisposición del excelen
tísimo Sr. director general de la Armadla, el ge te de escuadra, 
VisodcL

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANJERAS

TURQUIA.

Constantinopla 15 de Mayo,

E l 3 0  de A bril, M r. de T ilo ff  y K escbid-bajá firmaron un 
tratado de comercio cu Balba Lim an en el mismo punto en que 
lord Pousomby concluyó el suyo es 1 8 3 8 . Este tratado empezara 
á estar eu vigor desde 1? de Julio,, y durará basta 1 8 5 6 .

La tarifa rusa, que de Lia cene luir en 1? de O ctubre de 1 8 5 4 , 
ha sido pro rogada basta i?  de A bril de 1 8 5 6 . Las partes con
traíanles deberán- avisarse mutuamente con seis meses de an tici
pación si desean mantener ó modificar el tratado.

Este se compone de 2 0  artículos. Los derechos suplementa
rios de 3  por 100  en la exportación y del 2  en la im portación, 
que se agregaron al 3  por 100  mucho tiempo hace, quedan sen
tados como principio en el tratado.

En el art. 6? se  estipula que ios rusos no podrán com erciar 
en Turquía en artículos fabricados por las corporaciones de te
jedores , ni establecer talleres.

El articulo 9? reserva á la Puerta otomana el derecho de 
prohibir, en caso de necesidad, la exportación de un producto 
turco por un tiempo determ inado, comprometiéndose no obstan
te la Turquía á comunicar esta determinación al .em bajador ru
jo ,  indicándole los productos; y si hubiese que hacer algunas ex
cepciones, serán igual ni en le hechas en favor de la Rusia.

E l art. 10 exceptúa de la libertad de comercio la pólvora de 
canon, balas ¿fe. ¿fe. Cuando los buques rusos importen caño
nes, los depositaráu en la aduana del p u erto, y no podrá verifi
carse la venia siu intervención de la aduana, que solo autorizará 
la venia de los cañones necesarios para el servicio de uu buque.

E l art. l i  trata de los monopolios que se reserva el fisco 
tu rco , particularmente el comercio de sanguijuelas. L a  sal y el 
tabaco de polvo del extrangero no podrán venderse sino por 
mayor.

E l  artículo 12 limita la exportación de la seda turca á los 
puntos.de escala.

E l art. 1 6  se refiere á los Principados del Danubio y de la 
Servia. Los artículos introducidos por la Rusia en dichos P rin 
cipados pagarán el 3  por 1 0 3  de derechos de entrada y el 2  por 
1 0 0  de suplemento á las aduanas de las dichas provincias. E l I 
derecho de tránsito de los artículos rusos en las mismas provincias 
será cd de o  por 100.

En el tratado no se habla de la necesidad de obtener firmanes 
para los buques que salgan de Constan [inopia cou rumbo ai m ar 
Negro y al mar Blanco. (Gac. de Aitgsb.)

FRANCIA*
París  3 1  de Mayo.

La Gaceta alemana de Londres del 2 9  contiene el artículo
que sigue:

Londres 2 8  de M ayo.=»El Príncipe L uis Napoleón Ronapair
te ¡legó ayer ó esta á las cuatro de la tarde eu el vapor de O s-  
tende. E l Príncipe se dirigió sin detenerse á la fonda de Bruns
w ick Gerniyu Street San Jam es.»  (H oj. litogd)

Se  Ice en el Times:
Pudiera muy bien suceder que Jos m ejicanos batan y destru

yan eJI cuerpo de tropas del general Tu ilor a ules de la llegada de 
¡os refuerzos que el general espera, y que en su consecuencia los 
mejicanos tomen la ofensiva en T e jas j pero este triunfo seria 
mámenla neo , y serviría para exasperar á un enemigo fuerte y  
poco escrupuloso. Sin em bargo, los m ejicanos podrían aprove
charse de ciertas ventajas. P rim eram ente, esta guerra va á pro
ducir una multitud de cuestiones embarazosas concernientes á los 
de roe h os de 1 os belíge ra 1i \ es, a • I os d e 1 os neutrales, á las patentes 
de corso y á la pro lección, del comercio. Y a  los a ni erica nos han 
obligado ú salir de Rio Grande dos goletas inglesas, sin que ha
ya precedido h  menor notificacioii de b loqueo: á esto hay que 
ag r c -g ai" la gran d e i u 11 u e ncia qu e es la gucr ra pu e d c ej e re e r en la 
so lución-Je la cuestión dpi Uetf rilo rio de! O regó n , porque segu
ra mente cbcóoIra remos á los am ericanos mas intratables si el 
partido de l a -guerra llegase á predom inar, y sobre todo si. los 
m ejicanos-sou vencidos en esta lucha. (A/.)

A  V  ■................

Los propietarios alemanes de la. provincia de Posen han vo
tado dirigir un mensaje ai Teey de Prusia patentizando sus de
seos de que .se tecuán Los. polacos y alemanes de la provincia con 
el fui' ele rivalizar eh i;ám »F'y'adhesítm<á J a  patria ',, a l  R e y 'y  á 
.su fam ilia. S . M. ha contestado con mucha afabilidad ai m en- 

"sáje', asegurando que lo que tinas llamaba su" atencioii • era la 
prosperidad''de la* provincia-, y  que trabajada eficazmente por 
protegerla contra ios esfuerzos de los enem igos, viendo con sa
tisfacción que los habitantes alemanes estaban dispuestos á tra 
tar con benevolencia á los polacos, y á introducir-la concorda a 
para reunir todos los ánimos al trono y á la patria siu distiucitm 
de raza ni origen.. (.Debáis,y

TL\Friend o f  China del 14 de Marzo , que hemos recibido 
por la última mala de la In d ia , contiene la siguiente ordenanza 
que el gobernador de la provincia de Cantón ha publicado para 
inteligencia ele los naturales en sus relaciones con los e x tra n - 
geros: . # d  ̂ .

1? «Los naturales del país, deben vivir en buena amistad e 
inteligencia ctrn los extraogeros de todos los países.

■ 2? Los súbditos de todos los países están autorizados para 
traer sus familias y vivir cotí ellas en los cinco puertos de Cau
to» , A m oy, N ingpó, Pucheboo y Shangai , y  com erciar en d i
chos puntos, en donde no serán inquietados.

5? Todos los años deberán los cónsules d irig ir á las autori
dades locales una noticia exacta del número de casas alqu ila
das á familias extraugeras y el importe del alquiler. L as condi
ciones de los arriendos se establecerán con justicia y equidad, 
pues los chinos no'deben exigir por ellos mas del precio regular 
á los extrangeros. Los mandarines chinos cuidarán deí exacto ¡ 
cumplimiento de esta disposición.

4 “ Los buques de todas las naciones podrán com erciar con 
los cinco puertos. Todo buque que se presente en otra parle será 
confiscado por las autoridades chinas.

5? Habiéndose suprimido los comerciantes hongs en Cantón, 
los de las diversas naciones pueden hacer sus negociaciones cou i 
los chinos eu los cinco puertos m encionados, sea para la im por
tación ó para la exportación.

S i existe alguna coalición entre los habitantes para estable
cer el m onopolio, los cónsules darán parle á las autoridades chi
nas, que lo impedirán.*

Continúa el edicto dictando disposiciones, en las que se pre
viene á los cónsules designen un sugeto que vigile la conducta 
de los m arineros, y que evite las disputas entre ellos y los ch i
nos ; y después prosigue :

«Los comerciantes de las diferentes naciones que se establez
can de una manera perm anente, ó por tem porada, en cu alqu ie
ra de los cinco puertos, no podrán penetrar en ios pueblos ni 
comerciar en el interior. Se establecerán límites que no será l í 
cito traspasar, los cuales se fijarán según las localidades y las dis
posiciones del pueblo. S i se aventurasen á pasar mas allá de es
tos lím ites, los naturales podrán conducirlos á los cónsules, pero 
sin maltratarlos ni herirlos.

Los comerciantes d e.las diferentes naciones podrán tomar á 
su servicio obreros, m arineros ¿fe. No se prohíbe á las perso
nas que entren á servir á los extrangeros enseñarles el idioma

y  la  escritura chína^ Todos los extrangeros podrán comprar l i 
bros ch inos, de cualquiera clase , sin restricción.

S i algún buque extrangero fuese asaltado por el tem poral, ó 
tocase á una roca y estuviese averiado;, los mandarines de la 
costa deberán dar inm ediatamente sus disposiciones para su sal
va m entó, y facilitarle los socorros que estuvieren á su alcance. 
L a población y los barcos de los naturales no deberán aprove
charse de la desgracia para saquear eí bu qu e: si lo contrario 
b iciereij, serán severamente castigados. Lo mismo se verificará 
cuando ocurra algún accidente de esta especie eu las aguas in
teriores.» (/(/.)

E l  Mornirtg-Post anuncía positivam ente que el R ey  y  1* 
Reina de los franceses irán á visitar á Ja Reina Victoria. (Id .)

M A D R I D  7  DE JU N IO .

 T R IB U N A L  D E  LA  C A M A RA  D E  L O S  P A R E S .

Audiencia del día 2 7  de Mayo sobre el a ten tado de Fontaine-*
blcaa#

(C ontinuación .)

Sem ejante documento, destinado evidentemente á la publici
dad, ¿ no parece, señores, el mentís mas formal dado por el mis
mo acusado á los pretendidos motivos que Invoca para explicar 
el crim en? Lecom te, lo hemos d icho, no carece pues de in teli
gencia: todos los interrogatorios Lo prueban.

E s imposible -suponerle tal aberración dé espíritu que pueda 
calificar de causa santa una venganza personal. En su sistema de '  
explicación del atentado no se comprende bastante la hispí]ación 
divina que le hizo elegir el lugar tí el crimen. Era natu ral ciW r, 
que ademas de ios motivos tai» poco sólidos que se nos presen
tan , se ocultasen en realidad razones de otro orden : bien podía 
verse en el uu fanático ó un scide. A si, señores, gran parte d e 7 
los interrogatorios de Lecom te han debido enlazarse con esle do
cum ento, cuya naturaleza y  cuyos caracteres desmienten enérgi
ca mente las declaraciones del acusado. Nu podemos menos de re
producir aquí iiIgunos pasajes de estos interrogatorios.

En el.m om ento de presentarle el canciller este documento, 
d ijo LecomLe : « F u e  escrito al tiempo de p a rtir ; es mi testa
mento.» .

E l canciller le replicó entonces:
• Este escrito ha sido profundamente m editado, porque tiene 

señales de correcciones. T a l documento dcsm iéiile cuanto habéis 
dicho hasta a q u í; penque conocéis bastante el valor de las pala
bras para comprender qué no puede llam arse obra santa ni e n *  
irien inspirado por un resentim iento personal. Adc-ma's habéis di
cho que no estabais seguro sobre el lugar donde habríais de t i
ra r ; y lié ahí (¡ue escribís á sangré fría que la .elección del s i
tio donde cometisteis el ciíiueu es resultado de una inspiración 
divina.*

R . No podía dar los pormenores de las injusticias que habia 
experimentado; no hubieran tenido Ínteres alguno para el públi
co ; quise ser breve. E sc lib ia solo para mi me ni aria. ;

E n  cuanto á la elección del lugar, es cierto  que había pensa
do en muchos puntos, puesto qu e, como os he dicho, quería co 
locarm e entre otros en el cementerio de Avon; pero la úlilima 
frase que acabais de leer se refiere á todos los puntos iu JL l in ta -■
mente desde donde hubiera tirado; no se circunscribía á uu pu J i 

lo mas que á otro;
F . Habíais de obra santa, ¿ Habéis profesado en vuestra vida' 

culto particular á los principios religiosos ?
R . P articu lar, no: tengo principios religiosos, pero no e x a l

tados.
P . E l  prim er mandamiento de la ley divina ¿uo es no ma

tarás ?
R , Cuando no te maten.
P . ¡C óm o! ¿que queréis d ecir? ¿os han m u e rto ?
R . Moral mea te , hartas veces.
P . Cou semejantes principios no es mucho que se cometan 

acciones tan atroces. Basta creer tener derecho á quejar e de a l 
guno para querer m atarle. Habéis llamado á este escrito un tes
tamento , y al parecer, para recomendar vuestra memoria á los 
hom bres: ¿creeis que podrá recomendarse cou un crim en inspira
do según vos por un resentim iento pei$ nial ?

I\. Sr. can ciller, señ ores, no sabéis el mal que causa una in 
justicia. ¿Por qué no hizo el intendente general ju sticia  á mi de
m anda? ¿P or qué no la ha contestado?

En el curso del mismo interrogatorio, á esta cu estió n :
— Habéis dicho que habíais escrito lo que llam áis vuestro 

testamento para memoria. ¿Q u é entendéis por esta expresión?
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—N o  te canses, Bermtido ,  es imposible que sea verdadera 
esa noticia.

— ¿P or qu é?
— Por que tiene muchos visos de mentira.
— Eso y nada es todo uno ; coa que asi no le canses en con

vencerme. Yo digo que sí, apoyado en buenas pruebas; tú persis
tes en que no, Lindado solo en tu creencia : con que ciuro está 
que las probabilidades están en mi favor, j Guando le digo que 
no es oro todo lo que reluce!

— ¡H abladurías] ¡Cuentos de dueñas remilgadas! En una pa
la b ra , envidia, amigo Bcim udo.

—  /oto al diablo qne eres mas testarudo que un asno. ¿ Y  
crees tú que yo partícipe de esa envidia? ¿C ieesiú  que si Bcranu
do rm es amigo de ese aveehucho, no tiene sus razones fundadas 
para ello? Pues á quien afirma lo contrario le diré que m iente 
como un m alsín , y que tiene una lengua de víbora , y que á las 
vívoras se las debe aplastar la cabeza.

— Despacio, Bermudo, traigamos la fiesta en paz, y uo demos 
de comer al diablo. ¿T engo yo obligación de pensar corno tú ?

creer lo que tú crees ? Pedro no es mi amigo ni mi enem i

g o , no le debo favores de ningún género, pero le creo hom bre 
de bien.

— Pues te engañas. ¿Sabes tú quién es ni de dónde ha venido? 
¿Cuántas veces le has visto eri los com bates? Sus proezas están 
reducidas á adular al S r . de G uzm an, y á engañar á los crédu
los como tú.

— ¡D isparate!
- —Sí f disparate. ¿N o ves aquella cara de mono y aquel gesto 

de gavilán ? ¿Q ué puedes decir én su fav or?  ¡Q u e reza mucho,
que no sale de su m adriguera, que no b e b e , ni ca u la , ni.....
pues! Pero todo eso es m entira , mentira. O y e , R u iz , ya sabes, 
tú la mala opinión en que tenemos á ese hebreo , confidente de 
nuestro am o, y lo que se dice en público de é l ,  y no ignoras 
que ese condenado usurero es la causa principal de todo el mal 
que nos sucede; pues b ien , ayer mismo rué dijo M aría que le 
bahía visto muy en conversación con ese que tú crees un santo 
hom bre, y que hablaban, a lo que comprendió, de asuntos muy 
grav es, porque Pedro estaba muy acalorado, y al momento qne 
la vieron se deslizaron como dos sombras. Quien se o c u lta , algo 
malo hace, y quien con lobos ancla, á üluiílar se enseria.

— Mala lengua tienes, Bermudo.-Si batallaras como hablas.....
— ¡P o r  Santiago! y tú , maldito hu ró n , jte  atreves á decir

me esto] ¡Q ne si batallara como hablo!.... ¿Apuestas á que te saco 
ta lengua y la cuelgo en 1» puerta de la calle como se hace 
con las aves de mal agüero ?

— E l cuento es que tu espada r,o corta.
— Si no co rta , vocinglero, es porque la han mellado los hue

sos de los infieles. ¡H ab rá  trasto ! El barbilam piño, e l  vamos,
no puedo tratar con estos rn«2aIveles que desprecia» á los viejos, 
porque creen que sn sangre está helada, y que su brazo no pue
de sostener una espada para castigar su insolencia. Ya sé yo por
qué defiendes á Pedro; porque eres de su bando, porque aduláis

al duque para mejor en gañ arle , porque no podéis ver á D o» 
F ern and o, de quien todos teueis envidia Uf..... me voy, por
que sino  no podré contenerm e, y voy á mover un escándalo...»
Y a , ya se os dará á todos vuestro merecido.

Y bramando de coraje salió de la habitación , cerrando con 
violencia la puerta, y dirigiendo una mirada de furor á su adver
sario , quien-negligentem ente sentado, se sonreía sin mucho cu i
dado del arrebato del viejo Bermudo.

La escena que acabamos de referir tenia lugar .en una casa 
de M edinasidonia, de muy buena apariencia , cuyas grande^ 
p uertas, adornadas de caprichosos .arabescos y bajos relieves, y  
cuyas ventanas ojivas daban á conocer demasiado que era cons
trucción de los sarracen os,  por tanto tiempo señores de la her
mosa Andalucía. Alrededor de ua gran patio, en el que desculla- 
bao algunos olorosos limoneros y .naranjos, se extendía una v as
ta galería de piedra que se comunicaba con todas las habitacio
nes interiores; La mas hermosa de todas ellas era una gran sala 
octágona, ricam ente amueblada al gusto de la ép o ca, y cuyo pa
vim ento, que era de mosaico de un gusto exq u isito , estaba cu
bierto de ricos tapices de Pcrsia , y en cuyas paredes se veiun si
m étricam ente colocados una po;cion de retratos de jo s  progeni
tores de los dueños de la casa. E n  otra habitación larga y oscu
r a , destinada para sala de a n u a s , se veian colgados los útiles de 
caza ; pero no habia mas que algún escudo ro to , ta l c»ul espada 
tomada del orín y un yelmo abollado, en el qne aun se encon
traban algunas gotas de sn igre que á propósito, y en memoria 
sin duda de alguna grande acción , no se había» lim piado. E x 
traño parecerá que en una casa que aparentaba ser de un gran 
señor, y en un tiempo en que tan cruda guerra se hacia a los 
árabes para arrojarlos de sus últimas posesiones del M ediudia de 
la península, hubiese una falta tan notable y tan poco confor
me con las necesidades de la época. L as armas eran entonces



Lecomte, responde con vacilación: • yo deseaba llevar ese p a - . 
peí conmigo.» .

Se le, pregunta lo que entendía por una obra santa. Respon- 
de: «vo no j odia dctaljar mis injurias. Escribí eso en el momen
to de p a r t i r ,  y entonces todo era incierto en mi espíritu.» En 
fin, se insiste en querer  sabcij^á qué causa deseaba que se .atri
buyese su alentado, y dice: «yo deseaba que se atribuyese á la 
causa menos favorable para mí.»

En el interrogatorio siguiente (el quinto), el Sr. canciller dijo 
al inculpado:-

Vuestra intencionase revela en lo que llamáis Vuestro testa
mento; en este documento que lleva el sello de un color j)olíti- 
co y aún religioso , porque bablais en él de una obra santa qu* 
tíS'-pri'parabais á cumplir.

Este documento denota que deseabais desviar la atención pu
blica de los motivos de resentimiento jíersouál que alegáis alio- 
rfi paia hacer creer que habiais obedecido á inspiraciones polí
t icas, lo cual,  a vuestros ojos sin d u d a ,  habría da.ío a vucstr- 
jitenlado un carácter mas elevado, menos v i l ,  á menos que esto 
documento 110 dé realmente testimonio de influencias,;! las euae 
les huyáis obedecido, y 'h abr ían  venido de personas mas culpa
bles que vos mismo , si es posible. En  todo caso este documen
té revela; ó una profunda habilidad de jiarte vuestra , ó una 
disimulación muy pe'r versa"; ó bien hace comprender la ver
dadera cáusa dél atentado que habéis com etido , y qué enton
ces seria necesario atribuir  á excitaciones ó a resentimientos polí
ticos. _ ____ ;..........  .. ^ ..........  . „ . . ..
" R. Yo no podía dar  todos los pormenores que me han deci

d id o  á tomar íúna determinación extrema. Este documento lo he  

e/iclújt.o cu mi cuarto antes de mi, partida, y  cuando estaba aun 
in d e c iso  entre quedarme ó-partir .

Desdé luego quisedracer de el un taco; pero halle que el pa
pel era muy grueso ,« y ; tomé otro. E ra la consecuencia de ideas 
que ,  como otras m uch as , me aloimentaban de todos modos.

; :Eu fíi», eh el octavo . interroga torio, el Sr. canciller volvió á 
la carga sobre este escri to , cuya gravedad.ós ha hecho á todos 
impresión, señores. Dijo pues ,á Lecomte :
‘ "P. Pues qUé habéis habrado aun en este interrogatorio del 

cuidado que qucriujU lomar j)or vuestra memoria postuma, de
jando por detrás el escrito que ha sido hallado entre vuestros pa
peles, también os preguntaré otra vez: ¿cómo habéis podido creer 
que vuestra memoria seria protegida con ese epíteto de santa, d a 
da á una acción tan abominable como la de hacer luego jrnr ven
ganza personal , no solamente al Rey , sino á la Reina y a las 
bijas.del Rey que estaban con S. M. en el c a rru a je ,  y que se
guí ¡«mente estaban muy inocentes de los pretendidos agravios 
que imputá is  al Rey? ¿Cómo 110 habéis retrocedido ante la a t ro 
cidad de semejante acción, vos que decís haberos ocupado a lgu 
nas veces en el cuidado dé vuestra memoria postuma ?
. R. SL hubiera escrito todo lo que ine venia al pensamiento, 
hobria escrito otras muchas cosas también. Un cuarto de hora 
antes de dejar mi habitación no habia resuelto nada ,  nada deci
d ido ;  y al hacer fuego, solo al Rey queria dañar.

P. Creedme , mejor haría is, aun para vuestra memoria ,  en 
én trar  eii uh  sistema de mayor franqueza, y hacer conocer (caso 
ijúe existan) lbs execrables consejos qué os han arrojado éu la 
senda espantosa, qué ha sido la de vuestra perdición.
" R. 8 1*. cancil ler;  nó obstante vuestros sensibles cargos, yo 

me detestaria de muerte si fuese el agente de un partido. De
plorando mi aecion j tengo para aliviar mis penas el pensa
miento de que uof la babria cometido nunca si no se hubierafí 
rechazado con desprecio mis justas reclamaciones.

Este mismo pensamiénfo es el que ha manifestado desde el 
principio del proceso-, y aun antes d e  que se le hubiese presen
tado el documento encontrado en sil domicilio, cuando á la s i
guiente pregunta, del canciller:

IA*rJnmas llegareis ai lvacér creer qué los motivos que alegáis 
son los únicos que os han decidido á cometer vuestro atentado. 
Habéis evidentemente obrado bajo otras influencias,

Respondió : yo 110 soy un Fieschi.... capaz de hacer lo que 
él ha hecho. Yo 110 soy instrumento de nadie. Yo 110 he podido 
vencer mis resentimientos: he aquí todo. (21 de A b r i l ,  primer 
interrogatorio ante el Sr. canciller.)

Tales si£n , señores , las solas explicaciones dadas por Le- 
comté sobre este documento de carácter tan grave, y que él 
misino ha llamado su testamento. Es fácil ver que el inculpadc 
se encuentra singularmente embarazado con la contradicción que 
se nota entre sus declaraciones y el documento que se le presen
ta. Miente hoy en efecto , ó mentia en ese escrito hallado en 
Su domicilio.

Cómo lo habéis vis to , ni aun se atreve á sostener que esta 
obra abominable de venganza que |)retende haber cumplido 
fuese un obra santa ¿ y deja entender , sin decirlo con todo, que 
él queria á los ojos de la opinión pública disimular el verda
dero carácter de su acciou infame bajo la máscara postiza de la

política. E l pensamiento^ que intenta expresar* y que no abierta 
á formular con precisión es q u e ,  no* habiendo tenido tiempo 
para exponer sus agravios y los motivos de su venganza en el 
momento en que hablaba de la ejecución del atentado, ha que
rido hacer creer que habia obrado en un Ínteres que suponía 
deber hacer su memoria menos odiosa á los enemigos de nues
tras instituciones.

¿ Dice Lecomte e n : esto la . verdad;? El atentado deferido a 
la justicia del tribunal de los Pares, ¿es un acto inaudito de ven
ganza privada, ó debe explicarse por las mismas causas que ya, 
señores, han truido delante de vosotros á tantos y tan grandes 
culpables? Esta es una cuestión que hemos debido dirigiros y 
os pertenece resolver; pelo segura mente pensanis comonosotros, 
que hay algo, que parece implicar contradicción entre la ven
ganza privada y el alentado contra la vida del gefe del Estado.

En efecto, ¿cómo ha dé 'adm itirse que un hombre ataque á 
una persona sagrada , que es la‘ viva representación del orden y 
de las leyes, y que reasume, por decirlo Usi, todas las insti tu
ciones de un pais , si este hombre no es exciladq y empujado 
hacia el crimen por un odío furioso á estás instituciones? Y 
cuando el M onarca , blanco de estos a taques , es el 'Principe fun
dador de una d inast ía , y que parece escogido para cumplir  una 

•misión providencial, ésta prevención toma un carácter dé  tuerza 
y de evidencia que subyuga los ánimos. Ahora comprendereis, 
señores, todas nuestras meditaciones, y ayudareis nuestros es
fuerzos para hallar en el crimen de Lecomte la sola explicación 
que desde luego nos ha parecido posible.

Careciendo de toda indicación de esta complicidad directa, 
todas nuestras investigaciones deben dirigirse y concentrarse' en 
el acusado: la exposición que vamos á presentar no es otra cosa 
que la historia del hombre á quien vais á juzgar. E n  todos sus 
antecedentes, en sus. costumbres, en sus relaciones, en su ca- 
irácter, en el fondo de su naturaleza debe hallarse la resolu
ción del problema que estamos examinando.

Lecomte nació en Bcaumont^ departamento de la Cote-d Or, 
el 15 de Mayo de 1798 : alistado voluntariamente en 28 de Di
ciembre de 18 J 5 , entró á servir en el regimiento de cazadores 
de cabeHería d e  la Guardia Real. Con este regimiento hizo la 
campaña de España en 1 8 2 3 ,  en cuya época fue nombrado cabo 
(brigadier) , y condecorado con la cruz de la Legión de honor.

E 11 27 de Diciembre de 1825 fue licenciado, y vino á Dijon, 
cerca de su pais nata l ,  donde trabajó durante cérea de dos años 
en clase de empleado en las oficinas de la intendencia militar. 
Entonces fue cuando la Grecia se sublevo por su independencia; 
y esta santa causa, que habia excitado en los franceses las ma
yores simpatías, tuvo éñ  sil número de defensores a Lecomte, 
que partió voluntariamente á defender cou las armas la libertad 
de aquel pais. # 4 # , .

Al llegar á Nápoles recibió del Gobierno provísionaL la or
den de marchar al lado del general en gefe C h u r c h , á quien 
fue agregado en clase de oliciál de ordenanza con el gradó de 
subteniente. Seis meses después ascendió á teniente; y cuando 
ya estaba cerca de obtener el emjdeo de capitán ,  concluyo la
guerra , y  Lecomte abandonó la Grecia para volver a París»

En 20 de Enero de 1829 dirigió al duque de Orleans una 
solicitud jiára obtener una plaza de guarda montado de las po
sesiones de S¿ Á. R. Este documento tiene al margen una nota 
que prueba la bondad con que la j)elicion fue acogida por el 
Príncipe; peto el orden de antigüedad rigorosamente establecido 
en el patrimonio de S. A. no permitió nombrar inmediatamente 
á Lecomte para el empleo de guarda montado: asi se le mani
festó , ád virtiéndole que para  obtener lo que deseaba era preciso 
que fuese antes guarda de á pié; y el 1? de Agosto del mismo 
año presentó otra solicitud en este últ imo sentido.

El 3 del mismo mes fue nombrado guarda dé la F e r te -V i-  
dame con el sueldo de 500 francos, y cinco meses después fue
llamado á la insj)cccion de Cotnpiegne como primer guarda. Sin
que sea necesario recordar ahora los muchos favores concedidos 
á Lecomte, podemos decir que ha sido constantemente tratado 
con la mayor b ondad ; y para probarlo nos bastará decir que ha 
sido ascendido seis veces, sin embargo de que en todas ellas ha 
sido el menos antiguo de todos los pretendientes:  la causa de tan 
repetidos íavores eran sus servicios militares. Llamamos la a ten 
ción del tribunal hacia dos circunstancias qué manifiestan el in? 
te re s  especial de que nos ocupamos.

En 1834, Lecomte fue procesado por violencias y otros exce
sos cometidos en el ejercicio de sus funciones El in tendente ge
neral, tomando en consideración la difícil situación en que se veia 
Lecomte, le concedió 100 francos por via de indemnización de 
los perjuicios que pudo sufrir con este motivo.

En 1837, siendo ya guarda mayor en Orleans, necesitó a lgu
nas obras para su instrucción, y Mr. de Sahune se las hizo dai 
por la administración de la lista civil. En tre  los papeles-de Le
comte se hallan varias cartas dirigidas al intendente general y í 
Mr. de Sahune expresando su g ia t i tud  por los favores que se h

áabian concedido; pero es notable que en todas estas c a r ta s ,  al 
fado de su agradecimiento por las gracias obtenidas, pedia s iem
pre una nueva.

Sin embargo, veis, señares, que el primer periodo de la ca r -  , 
rera de Lecomte parece séríe favorable. Su principio 110 pudo ser 
mejor, y habia recibido la mayor recompensa para un soldado 
valiente, pues lucia en su perdió la cruz de la Legión de honor.
Esta distinción no le bastaba, y fue á buscar á Grecia la defen
sa de la santa causa de la libertad con ocasión de abrirse una 
nueva carrera.

Sin embargo, es necesario reconocer en las diversas fases de  
esta existencia que vamos examinando rápidamente que Lecom
te ha manifestado siempre un carácter violento. E n  el regimien
to de la G uard ia ,  donde se habia distinguido por algunas ac
ciones esclarecidas, sus compañeros le conocían por el sobreno 111-  
bre de Pedro el duro. É n  Iá,.administración de los bienes de la 
corona sirvió con exactitud; pero sus ge fes y sus subordinados se 
quejaban de é l , |)ues unas veces procedía en sus actos con d u re 
za, y otras cou violencia. Los guardas que estaban á sus órdeues 
han declarado que no habia entre él y ellos mas 1 elaciones que.  
las puramente necesarias para el servicio: siempre evitaba pasar 
|)0 r donde ellos estaban; n tinca los recibía en su casa , y el dia  
en que se pagaba á los obreros, colocaba una. mesa juuiq á la, 
puerta de su habitación para que todos los guardas y  obreros^ 
quedasen fuera. i

El orgullo es el vicio que domina su carácter;  su permanen
cia de dos años en Grecia, la bondad con q u e 'fu e  recibido y i r a - ,  
tado ,  y los adelantos que alli obtuvo, .contribuyeron .sin d u d a ’’ 
á aumentar  en él este funesto defecto. Asi es que siempre pro
curaba evitar las visitas que debia á sits gefes, ayn aquellas q ü a  
prescribía el sfervicio; cerraba sus puertas á sus subordinados, y  , 
jamas les dirigió la palabra sino para mandarles; solicitaba sin 
cesar favores mayores que los que se le concedían, y en fin, des
truía su posición personal porque le humillaban Ia3 pruebas, de 
disgusto de sus gefes.

En O rleans , adonde fue llamado como guarda m ay o r  ̂ estos 
vicios de carácter tomaron mayor intensidad, y Mr. Le-Griclí , 
inspector á cuyas órdenes se hallaba, dirigió varias quejas al con
servador sobre el carácter intratable de Lecomte, sobre sus b ru 
talidades con sus subordinados y sobre su falla de respeto á: susf 
gefes. En la época de estas quejas, 1838 j Lecomte fue atacado 
de una afección bastante grave, de cuya enfermedad le dio un 
certificado el doctor J a l lo n : con este motivo solicito una licencia, 
que el inspector creyó poder concederle; pero el conservador, al 
confirmarla, se quejó de que le hubiera rido concedida por el 
mismo inspector. En un 'legajo de papeles que el intendente ge
neral de la lista civil ha comunicado á la comisión, liemos ha
llado un documento que debe en primer lugar llamar nuestra* 
atención. Hablamos de la carta en cuya vista el inspector Mr.. 
Le-Griell  ereia poder conceder á Lecomte la licencia que pedia á i 
causa de áu enferm edad: esta carta contiene un párrafo que d i -  
ce asi: . . .

«He consultado con el doctor Jallon, su médico, y  uno de los  ̂ .
mejores de Orleans, el cual me dijo que el Sr. Lecomte se ha-¿ ^
liaba en un estado deplorable ; y habiendo, observado que tenia^ 
una gran predisposición ál marasmo y a la demencia , creyó q u e , ' , 
no solo le era necesario cambiar de a ires ,  sino que la menor con?:

. trariedad seria suficiente para agravar su mal, y determinar mas 
pronto esta crisis penosa.» (Se co/itiauara.')

DIRECCION G E N E R A L  DE CAMINOS, CANALES
Y PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el día 1 0  de Julio  próxi
mo á las doCe de su mañana en la sala de la misma para el p r i 
mer remate del arrendamiento por dos anos del portazgo de So- 
mosierra en la cantidad de 120,r544 rs.

En el mismo dia y sitio, y. en las provincias respectivas an té  
los señores gefes político?, tendrán lugar los de los portazgos si
guientes :

Miranda de E b r o , provincia de Burgos, en 19,881 rs.
Mogente , en la de Vaíeñcia', e n '1 54 ,18 4  rs. .
Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto rir 

la portería de la expresada dirección general. 5

V A R I E D A D E S .
R e c o n o c i m i e n t o  d e . l a  c u e v a  d e  MONTESINOS. = O l v i d a d a  y  ta l  

vez d e s c o n o c i d a  h u b i e r a  p e r m a n e c i d o  esta  c u e v a ,  si Cervantes 
con su f e c u n d a  i m a g i n a c i ó n  no la  h u b i e r a  h e c h o  c é l e b r e  c o u  las  

a v e n t u r a s  f a b u lo s a s  y  e s t u p e n d a s  m a r a v i l l a s e )  e n c a n t o s  q u e  n o 3

para toda persona bien nacida un adorno indispensable en su 
casa , y con orgullo enseñaban sus salas de ármas á sus huéspe
des ,  como ahora puede hacerse con la mejor galería de cyadios. 
Aquellos españoles, guerreros por instinto, por educación y por 
necesidad, podihn decir con mucha razón lo de

• . Mis arreos son las a rm as ,  
mi descanso pelear 
n»i cama las duras piedras 
mi dormir  siempre \c la r .

¿Gónío era que en aquella casa no habia sala de armas mas 
que tu  el nombre? Para explicarlo preciso sera hacer una digre
sión que nos pontlrá aí corrdenle- de todo.

Arrojados los moros de todas las provincias de España á cos
ta de infinitos sacrificios y de rios de sangre derram ada ,  se ha
blan idso replegando poco á poco á las provincias donde sus abur-  

Yos có'nsigúicrou tan señalados tr iunfos, y donde construyeron ja 
cuna de su colosal poder. No poco favorecieron a los cristianos 
lás divisiones intestinas de los sarracenos y la ambición de m u
chos de sus gefes. Los vencedores del Guadalete habían conquis
tado, porque haíiian lidiado sin pasiones y sin ambiciones perso
nales: sus sucesores perdieron las conquistas de sus abuelos por
que se habían dividido, y parque cada.capitán .queria  ser un 
Rey. Dicrousc tanibien á los deleites y á gozar en el ocio^ del 
fruto de sus rapiñas, y ^acabaron por afeminarse. Los españoles 
en tanto aguzaban sus espadas , y a la voz de Dios y de la pa
tria se lanzaron sobre los envilecidos.-musulmanes, quienes al 
despertar de su letargo se encontraron vencidos y deshechos por 
Jos que poco antes ni aun compasión les inspiraban. E n  vano 
fue que el dia de la victoria luciese alguna vez para ellos ; su 
causa estaba herida de muerte; y  su trono, caduco y minado por 
los cimientos, debia desmoronarse poco a poco hasta hundirse

completamente, aplastando en su caída á los que á su alrededor 
se hallaban. No habia dia en que no pendiesen uu rico tloron 
de aquella corona, un tiempo envidia de las naciones: los ful
gores de la cruz iban á eclipsar completamente los debilitados 
reflejos de las medias lunas.

Los Reyes D. Fernando y Doña Isabel habían ju rado el e x 
terminio de los sectarios de Mahoma ; y á pesar de las revueltas 
interiores del reino, iban adelante cou su empresa. Capitanes de 

.gran valía estaban al frente del ejército cristiano, y la gente de 
arm;»s era numerosa y aguerrida. La rota dada á los nuestros 
por los moros en los montes de Málaga años antes,  en vez de de
bili tar  su ardor guerrero , les alentó mas y m as ,  tanto por vol
ver por su honor , como por castigar la osadía y la presunción de 
los infieles. Volvióse pues á emprender la guerra con los mo
ros, á quienes se ganó á Loja y otros muchos pueblos cercanos 
á G ranada,  entre ellos lllora y Moelin, fuertes interesantísimos 
para el 1 esguardo de aquella ciudad , tanto que al primero le 
llamaban los granadinos el ojo derecho, y al segundo el escudo 
de Granada.

Habiendo llegado á Córdoba el Rey D. Fernando, determinó 
ir sobre Málaga, ciudad muy fuerte y por donde recibían los 
infieles los socorros de Africa. Acompañáronle*en la empresa el 
maestre de Santiago, el almirante de Castilla, el de Vi llena y 
todos los señores anda luces ,  entre ellos el duque de Medinasi- 
donia , señor muy poderoso y muy respetado de todos, tanto por 
su valor en el campo, como por su prudencia en el Consejo. T a m 
bién asistió al cerco la Reina Doña Isabel, acompañada del carde
nal Mendoza y de F r .  Hernando de Tulavera. Después de varias 
escaramuzas y  de lances sérios, en los que murieron muchos de 
una y otra parte , se rindió la ciudad con el auxilio de un moro 
principal llamado D ordux , quien dio entrada en el castillo á j a s  
tropas Reales, plantando en él la bandera de Castilla y Lean.

Mucho se señalaron en este sitio lodos los capitanes, y  no 
pocos aventureros adquirieron alli un nombre grabado en la pun
ta de sus espadas y escrito con sangre, n om bre  que ha pasado á la 
posteridad cou una aureola de gloria. Después de haber d is tr i 
buido entre los capitanes y  gentes de armas los piemios á que 
se habían liecho acreedores, y dejado en la ciudad conquistad.» 
la suficiente defensa para evitar un golpe de m ano ,  levantáronse 
los reales, y cada semor.se separó del grueso del ejército cou sus 
vasallos y hombres de armas para volver á ¿us tierras á celebiar 
la victoria, y á descansar un momento de las pasadas fatigas pa 
ra volver con mas empeño á la santa empresa á que se habiau 
asociado.

Hecha pues esta breve reseña , volvamos á tomar el hilo <hf 
nuestra historia. El duques de Medinasidonia , dueño de la casa 
que antes hemos visto sir\ sala de a rm as ,  y q u ie n ,  conjo. he
mos manilestado, habia sido uno de los -señores que mas ha- 
bian contr ibuido al tr iunfo de las armas católicas, era un hom
bre de unos 48 á 50 años, de corazón recto , de sanos princi
pios y de una piedad sin límites; pero tenia el"carácter adusto, 
y sus modales revelaban á- veces el soldado mas qué el señor. 
Viudo desde muy joven , con una niña pequeña, se habia dedi
cado exclusivamente (cuando sus tareas se lo permitían) á la 
ed u caron  de aquella pobre cr ia tu ra ;  y tanto esmero puso, ayu
dado de una excelente aya , que consiguió que la joven Isabel' 
(asi se llamaba la niña), á la par que iba crecieiido en cuerpo y  
en encantos, creciese en modestia y en virtudes^ De rostro páli
do,.  de ojos azules y de cabello castaño, eéa una , de aquellas 
vírgenes, creaciones, ideales que nos pintan para representar el 
pudor. Con su mirada tímida y siempre fijá en el cielo, páreciai 
un ángel que lloraba su perdida p a t r i a : era ú’na creación pura* 
y Como tal lodos la respetabau y  ámubaü con idolatría.

(Se continuara^)



refiere ei> un en pítalo de su inmortal D. Quísole , lasla  que el 
espíritu minero ó de empresas escudriñadoras "de nuestros días 
nos hubiese .reyelado su existencia real en el campo -famoso de 
Mon lie! v m uy. cercana a) jjet|»emi'pueblo de La Osa , en la an- 
ti<r.aa p rov iiim ’ dfe la M ancha, y en ferrete perteiieeiei.ile a la 
encomienda del gran priende San Ju.an, que disfrutara líllíbiu-
jn cn le  el In fan le  D .'S ébíis lia ii. ‘

*Ar coH'a' distancia de una tle. las nueve lagunas de Rui Jera, 
en un terreno llano, aunque obstruido por zarzales y malezas, que 
nos fiíe "preciso* atríívc^ir pura llegar al término apetecido, y 
acompa fiados de un práctico, encontramos en 1840 hi boca de la 
ponderada cueva de Montesinos, q u e ja  se nos anunciaba por el 
ruido' prolongado y" acuosos vapores, que de su seno se^despren
den, Penetrase eu rlL  con el auxilio de hachones de viento , no 
sin "alterar el sosiego tle los millones de murcie Lagos a quienes 
sirve de mansión pacífica,' y que espantados coi» la - luz ;¡ i U ncid ,
a ella se agolpan cbillaudo por huir 'de ella , y de tal iijü lo que
el explorador se ctiencetra rodeado .é instantáneamente -Iochando 
k sil, paso'con esta falange do alimañas , qué sin respetar el ros
tro hacea vacilar la inca relia del meiios atre vido.

"Sin embargo, la curiosidad se sobrepone ¿ todo, y el observa
dor ai anza por un sítelo de guano ó excrementos de un pie de 
espesor, húmedo y resbaladizo en unas pirles, y al borde en otras 
de masas de agua profundas.y crístaliiüjs, que hoy solo disfrutan 
los seres antedichos, y ©tro i u íi ni lo numero de ellos que aparecen 
en racimos ó rásanos coligados y sin movimiento por las paredes 
y  techos de esta aguada y antigua mina "nieta tica fenicia, carta- 
finesa ¿ romana, según los vestigios"'y escoriales que por fuera 
y  por dentro se descubren, y cuya galería de entrada tiene sobre 
45  ir ¿ras de largo, ai cabo de las cuales y a la. izquierda ¿vara 
y" media d e ’ sti pisa se enenentrá un agugero por donde puede 
entrar*cóm«lamente un hombre; y  bajando unas dos varas, se 
cueacfi.lm con un estanque de agua cuyos límites no pueden des
cubrirse á pesar de ibsaJIi opacas luces, porque estas no íi leu nzan, 
mi el terreno permite oirás investigaciones, pero es potable y de 
lioena calidad.

E i ruido que se nota al acerrarse y  penetrar en la cueva 
acrece mas cuanto mas se camina por dentro de ella ; y cuando 
sé llega al gran ancharon; impone su reconocimiento, porque sa
leo  de él infinitas galerías , i  la#», cuales pueden' 11 a miarse les uu 
intrincado laberinto, entre las cuales, lacle mayor curiosidades 
la que conduce a I ruido, por ser la que tiene en su final un es
tanque de (i-gura irregular , que tendrá corno unos 90 pies de 
largo j  15 de ancho, por partes mas y ¡por otras memos, con 30  
de profundidad , cuyas corrientes se perciben, sin que sea cono
cida disminución ni asiri.ci.io : y no obstante de esto , es la que 
a ti ministra la ver lien te á la gran cascada que produce el ruido, 
l a s  densas galerías nada ofrecen de particular, solo hundimien
tos  que imposibilitan su reconocimiento , s» excejicion de otra ge
nera! que en su final tiene una lumbrera por donde se introdu
ce la luz del día. La situación topográfica permite un caño de 
desagüe ,  que en vez de dirigirse ¿ las lagunas de Ruidcra, de 
que. en otro artículo dos ocuparemos, pudiera dársete dirección 
por la superficie adonde se quisieran fertilizar terrenos, que bien 
por cierto reclaman esta medida. (G, del Cí)

A V IS O S .

PASTOS EN EXTREM ADURA.

Se arrienda en subasta la dehcsilla de los Caballeros , sita 
en términos, de la Puebla tle Alcocer y de Talar rubias, provin
cia de Badajoz, de caber sobre 2090 cabezas de ganado lanar. El 
Sr. D. José Muría de Garamemli, secretario honorario de S. M ., 
escribano del número de esta villa Sfc., que vive en la calle de 
la Magdalena, núm. 7 , admitirá todos los dias, de nueve á doce 
de la maña na, las proposiciones que se hagan, no bajando de 
40 ,900  rs. anuales| y  tendrá de manifiesto el pliego de condi
ciones, bajo las cuales se ha de rematar el arrendamiento en el 
mejor postor el día 20 del corriente, empezando el acto á las 
©rice de la mañana, y concluyendo á la una, en dicha casa-ha
bitación. 1

La Probidad, ó sea caja agrícola, mercantil é industrial.

Por acuerdo de la junta de gobierno, á propuesta de la direc
ción, y en vista de las utilidades que arroja el balance semestral 
d é la  compañía, ha resuelto hacer un dividendo de 10 por 100 
sobre el dinero entregado á su ingreso en la misma. En su con
secuencia se previene á los señores accionistas que podrán pasar 
á cobrar el indicado dividendo desde hoy en adelante, en los 
días no feriados de once á dos de la tarde, en hi caja de la com
pañía , calle del Prado, núm. 2 6 , presentando en el acto las res- 
pee t i v as i use r i pelones.

Madrid 2  de Juníó de 4846.=E1 director, Antonio Jordá
. 5.

BOLSA DE M ADRID.

Cotia éeian dei día 6 de Junio á las dos de la tarda, 

XFECTOS PUBLICOS*

No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.

X^adrei i  99 días, 37 din. París, 10.

Alicante, 1/2 din. d. Málagá, 1/2 din. <L
Barcelona á ps. fe., 1/4 b. Santander, par din.
Bilbao, par. Santiago, par.
Cádiz, 4/1 pap. K Sevilla, par din.
Coruña, par pap. V alencia, par.
Granada, 4/2 d. Zaragoza, 1/2 á 4/4 d*

Dr¿cnenio de letras á 0 por 400 al año.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

El licenciado D. Casimiro Hernández, juez de primera ins
tancia deeste partido de T on ijos  f /e .

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 45 dias 
i  los que se crean con derecho á la obtención de bienes con que 
están dotadas las ex-cápcüamas unidas fundadas en el lugar de 
Jítíusegar por María lirio;;es 7 Pedro Sánchez y CaUdiua Ruiz

en 25 Je Agosto del año pasado de 1 515 , para que era dicho 
fcirniiiiio se-presenten en este mi. juzgado á deduciré! que'vieren  
cu ni venirles por medio de procurador con poder bastante'; aper
cibidos que de no- verificarlo les parará el" perjuicio que haya 
lugar ¿ srgim asi lo tengo maudado en providencia de 26 del ac
tual ¿"solicitud de Benito Antonio' Gómez de Arroyo por la es
cribanía di el que reí renda..

Dado en T on ijos i '28 de Maya* de 13 4 6 .= L i cencía J o , Casi- 
ni i ro ’ 11 v r na u ti ez. = P o  r su iti a i ni a d o , Julián G o m ez de A g üero.

D. José Torra Iba banzo , auditor de guerra honorario y 
juez de primera instancia de este partido

Por el presente cito y emplazo con término de 15 dias á E u 
genio Be ni tez, reo prófugo por causa que se le sigue sobre con
nivencia, en la que otros hicieron de las'cárceles de este parti
d o /p a r a  que dentro de dicho término se presente en Ja cárcel 
nación.1 del ntismo, y  será oído en sus excepciones y  defensa; 
apercibido que de u¿> verificarlo continuará ..la causa su curso sin 
ü t ta c i la c ion y e  n i e be I d ía , p; i r á 11 d o S e e i pe j j ui c i o q u c hay a I u ga r.

Dadlo -en San Clemfeute á 2 8 .d e  Mayo de 1 8 4 6 .= José T o r 
ra! bu Iraiiz©.=  Por mandado de S. S . , Pedro José Risueño.

D. V íctor López de María, juez de primera instancia de esta 
filia  de Lilla y su. partido, que de ser asi y hallarme en actual 
uso y rjen icio el infrascrito da fe.- : ■ v. ;

Por el presente mi edicto y término dé 50 dios, á contar 
desde el en que se publique en el último periódico, bien sea en 
el Boletín oficial de la provincia © en la Gaceta del Gobierno, 
cito , 1 lanío y  emplazo á todas las personas que com o parientes 
se ercan con derecho á los bienes de hrcapellanía colativa y de 
sangre fundada en la villa dé-Tem bleque por D. Manuel Lo pr* 
Pintad© A1 mona cid , vaca n te en la a ct u a 1 ida d por casamiento d e 
su-ultim o poseedor D. Sanios López Piulado # vecino de Dai- 
miiel, á la que se La opuesto en debida ion na D. Gerónimo L ó 
pez Pintado, que lo es de dicha villa de Tem bleque, a lio de 
que ct; ni parezcan á deducirle en este mi juzgado y escribanía 
del actuario por medio de procurador coa poder bastante y 
dentro del término indicado; con a percibí míen Lo de parar á la que 
u© k» verifique el perjuicio que baya lugar.

Dado eu L iflo á 25 de Mayo de 1846. =  V íctor López de 
M aríu .=Por mandado de S. S., Calixto Montalbán.

D . Diego Borrajo, juez de primera instancia de esta ciudad 
y  su partido por S. M. éfc.

Por el presente se hace notorio al público, que en este mi 
juzgado y por ante el infrascrito escribano se ba instruido expe
diente ¿ pedimento de D. Pedro Banieulos y Mausilla, en que 
solicita la adjudicación eu propiedad y posesión de los bienes de 
las capellanías fundadas por D. Juan del Mural y Doña M ayor 
de Trujillo, su mtuger, con arreglo á la ley vigente en la mate
ria por haber vacado consiguiente el matrimonio contraído por 
su poseedor el Sr. D. Mariano González Anteo. Y en su virtud 
be mandado la convocatoria de todas las personas que se crean 
con derecho á ellas, para que dentro dei término preciso y pe
rentorio de 3i) dias lo deduzcan en forma en mi juzgado; aper
cibidos que de lo contrario, pasado que sea, se continuará y con
cluirá el expediente, parándoles el perjuicio que baya lugar.

Autequera 38 de Abril de lfiáB .^D iego Borraju.=Por man
dad© de 6. S R a m ó n  Muñoz.

S U B A S T A S .

N o habiendo tenido efecto el remate señalado para el 29 de 
M ayo próximo pasado de una cuarta, parte de casa , sita eu e»U 
corte y su calie Ancha de Peligros con acceso lias á la de Jta, 
hoy Travesía de Peligros, señalada por la parle de la primera 
ton los números 9 y í í  antiguos, y  5 , 7 y 11 nuevos, y por la 
segunda con el núm. 2 nuevo, de la manzana 2 6 6 , que com 
prende toda ella 6161 y 5 /4  pies superficiales , lasada en 50 de 
Abril de 1840 en la cantidad de 566,872 rs. vn. , á cuyo res
pecto es el valor de dicha cuarta parte 444,718 rs. vn. , que se 
anuncio en la Gaceta de 10 y 11 de dicho mes por providen
cia del Sr. D. José Murli , oidor honorario de la audiencia 
de Albacete y juez de primera instancia en esta v illa , refrenda
da del escribano del número D. Nicolás de O rtiz, se ha señala
do nuevamente el lunes 8 del corriente á las doce de su maña
na en la audiencia de S. S ., sita cu el piso bajo de la ter
ritorial.

El que quiera interesarse en la adjudicación de esta cuarta 
parte de casa puede acudir á la citada escribanía á enterarse de 
los títulos de pertenencia, donde se bailaran de manifiesto con las 
demas noticias que exija.

A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia del 
señor juez de primera iustam ü  de esta villa D. José María M on - 
teinayor, dada ante el escribano de número D. Miguel María 
Sierra , se saca á publica subasta una casa en i a calle de la T ra 
vesía de la Encomienda, núm. 9 antiguo y 3 m oderno, en la 
manzana 6 1 , que tiene de sitio 661 pies superficiales, y ha sitio 
tasada en 23 del corriente eu la cantidad de 32 ,428 rs. vn. Las 
personas que quieran hacer postura lo verificarán eu dicho juz
gado y escribanía dentro del término de 15 dias siguientes al de 
la publicación de este aviso, y  se les admitirán las que hicieren 
siendo ai regladas.

Para el remate de la casa calle de Lavapies de esta corle, 
n,u.tllei ° /  6 y 7 antiguos y o4 nuevo, manzana 50 , que tiene de 
sitio /67¿> 3 /*  pies, lasada en ¿ 2 7 ,6 /3  rs., y por la que están 
oílecidos 250,0ÓU rs. a rebajar sus cargas, que importan 13,863 
reales, y los gastos judiciales, derechos de hipotecas y  escritura 
de venta, ha señalado el señor juez de primera instancia del Bar
quillo cu esta corte D. José María Mon te mayor el dia 12 dei 
coi líenle mes, á las onceen  punto de la mañana, en su audien
cia , sita en el piso bajo de la territorial de esta provincia. Lo 
que se hace notorio para conocimiento de las persouas que quie
ran interesarse en su adquisición.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran, 
juez de primera instancia de esta capital, refrendada del escri
bano de número D. justo de Suncha , se saca á pública subasta

por término de 30 días, coraíádos desde eí de este anuncio una 
casa, sita en esta corte, calle del A guila , míuts. 25 moderno y 4 
anlig 110 , manzana 111, qtic com prende 7665 1 /8  pies, y acaba de 
ser tusada por los arquitectos D. Barí otó me'Tejada Diez y D. Fran
cisco Castellanos era la cantidad de 8 9 ,6 7 8 'r*. vn. k rebajar car
gas. Quien quisiere hacer postura Wuda á dicho juzgad©'y eseri-: 
banía, donde se admitirán las que sean arregladas.

B IB L IO G R A F IA .

lé lB L lQ T E C A  completa de oratoria «agrada , ó colección «elec- 
la de discursos dogmáticos , panegíricos y  morales para to

das las festividades y santos principales del año , que da á fraz 
el presbítero D. Juan Troncoso. Se ha publicad© todo el tu
mo 5? , en q ue cora i craza u 1 os pa ticg i r i eos d e sa 11 los. La en t rogít 
l í  del Ionio G? se ha repartido ya á. los Síes, suserilores, y la '21 ' 
de dicho lom o está en prensa y se publicará inmediatamente 
Con ti mía abierta la'suscripción era Madrid en lu librería de Pe- 
tez , calle de Carretas, (Vente al buzón de correos , á 3  u  cada 
entrega llevadas á la casa de ios Sr es. su séniores , y en las pro- 
vi ocia sen  I as I i bre rías y a a 11 u ociada s á 4 rs., fra neo de por te, 
no recibiéndose era estas suscripciones menos de á tres ciilregíis, 
las que serán remitidas por el coi reo á los puntos donde desig
naren los interesado^. ;

■: ■” ■ ;  ' ■ : ■ / :  - d  ■

pSC E N A S- matritenses por el curioso parlante. Cuarto edición, 
ilustrada cotí grabados inteiculadas en el texto y  láminas ¡í 

paite.
Se ha repartido la entrega 26 de esta iraleresarale obra.
El precio de rada entrega con cubierta será en Madrid 2  

reales y 2 4 /2  en las provincias.
Sigue abierta la suscripción en la librería de D. Ignacio Boix, 

calle de Carretas, núm. 27.

r^O LE D O  pintoresca, ó descripción de sus mas célebres nionu- 
méritos artísticos, original de D. José Amador de los Ríos, 

secretario de la comisión Central de monumentos hislóiicos y 
artísticos y socio de varios craeipos literarios.

Se ha repartido la en Liega sexta.
Se suscribe en M adrid en la librería de sil editor D. Ignacio' 

B oix , calle de Carretas, núm. 27 f y en provincias era todas las 
©o pita les y demas pinitos donde tiene comisionados la expre
sada casa.

La obra constara de 42 á 14 entregas próximamente,

O V E L A S .= Colección económica,de las mejores obras coulem- 
poraneás. Se ha publicado ya el tomo 32 de la preciosa no

vela titulada el conde de Monte-Cristo*
Formara paite de Ja colección una tercera edición de ios 

Místenos de la n s ,  en 40 lomos era 16? nurquilla , al precio de 
4 rs. tomo.

Al mismo tiempo publicaremos con la mayor velociad el Ju
dio Errante, en 40 tomos, también á 4 rs. cada tomo.

Asimismo se h» dado principio *! conde de M onte-Cristo, 
en 42 tomos del mismo tamaño que las dos obras anteriores ,  y  
al mismo precio.

Se abre suscripción á toda# ellas, y  sin anticipar importe al
guno se repartirán lo# tomos eora la mayor rapidez, intercaladas 
un* con otra , menos el conde de M onte-C rislo, que se darán 
tres 6 cuatro tomos ineusuales.

En las provincias solo pagarán S rs. por tomo los suscritores 
por razón 'de porte.

Gun el ultimo tomo de cada obra se dará una colección de 
laminas sueltas para colocarlas en el lomo que corresponda antes 
de encuadernarla en pasta.

Formarán la 4? serie las tres novelas de crédito ya citadas. 
Las que incluiremos en la 2? y  3 í serie las anunciaremos sepa
radamente:

Los suscritores al Diario de Avisos de Madrid que lo sean ú 
toda la 1? serie de novela# que se anuncian solo pagarán 3 rs. 
por tom o, y si lo íuesen á solo una ó dos novelas, 3 4 /2  rs. 
tomo.

La suscripción queda abierta en todas las librerías del re in o ,y  
en esta corte en casa de su editor D. Ignacio Boix , calle de Car
retas, núm 27 , en la cual se bulla de venta una preciosa colec
ción de novelas.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho y  media de la noche.
1? Sinfonía. ,
2? El juguete cóm ico, nuevo, en tres actos, arreglado de 

una ópera francesa, titulado

R E IN A R  C O N T R A  SU G U ST O .

Esta obra no lleva otras pretensiones que las de entretener 
agradablemente, y en este solo concepto la ofrece al público la 
empresa , ínterin dispone algunas otras.

5? La jota valenciana.
4? Terminará el espectáculo con el divertido saínete titulado

LAS PRECIOSAS RIDICULAS.

C R U Z. A  las ocho y  media de !a noche.
Se poudra en escena el drama en tres actos y seis cuadros, t¡-t 

lulado
U N O DE T A N T O S  BRIBONES.

Terminará el espectáculo con baile nacional.

IN ST IT U T O . A  las ocho y media de ia noche, 

M A C -A L L A N ,
comedia en cinco actos.

La jota valenciana, bailada oor tres nareias de niños.


